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RESOLUCION A* 870

ALFONSO TRUJILLO STATE

. Tarn Dl COMPARIAS

in ejercicio de las atribucícuos soflaladas por el Señor nede Compañías sega Resolución ii” UL7 de 22 dejunio de 1967.

CONSIDERANDO

Que el 29 de octubre de 1969 se haotergade ante el notario Pá
blico de este cantín doctor Tholwo Torres Crespe, la escritura pública-
A“co

(ueel señor doctor Teadoro Arizaga Vega, debidamente sutoriza

 

do, como apañecs de dicha escritura, ha presentado tres notaria-
les de la misa, solicitando la aprobeción de la const de la ia-
dicada Compañía.

, Los e Sensta de la misns escritura, que se ham cumplido los re -

RESULLVE:

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución de la CompañilaAnó-
mima Civil y Mercanti1 denowinada “CONAUTO-

COMPAÑIA ANCHTA Al PRIZ”, con uu capitai de 005 MILLONES QUINTEE:   
- ML RCAES. dividido endes sil quinientas acciones ordinarias yalpor
mago de ve má mueres cada wma, cayo deieilio es la ciudad de Guaya -

ARTICULO SEGURDO.-Eaedenor
de Gueyaquil: e) inscriba la referida escri

tura públicay esta Resolución en el Registro Mercastil, archivandoco-
pán de Les miss, debimado cumplir para el efecto con todo lo ordenado
en el inciso cuartodelartículo 145 de la de Compañias codificada-

parintand de Compañías Resolución N” 319 de  

  
por el Señor S

yo de 19 8; y, b) Esmpla con la dedo prescripciones
97 de Reglstzo.

 

ERCERO - Ordenarque so publique por una sola vez en

$IA ¿  
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Sy EDENCIA DE CUOmPAÑIAS Cc: O P | ÁE . só
, a —_—_—_——_—_—_—_—— e

1 + $

tos 2 ,

, uo de les periódicos de mayo-circulación en esta ciudad, el texto in---
tegro de la mencionada escritura de 29 de octubre del año en curso y es-
ta Resolución, con todas las certificaciones de haberse dado cumlíwien-
to a lo ordenado anteriofrente.

COMUNIQUESE.- Dada y firueda en la Superintendencia de Compa --
ñfas, en Guayaquil, a cinco de noviembre de ná] novecientos sesenta y --

   

 

IMNEVO .

as

, Provoyó y firuó la Reza
foaso Trujillo Bustamante, Mandar

cinco úlas del mes de cri

CERTIF1COnoo

 

 

E.$ , Queda inscrita la Resolución anterior de fojes Diez

NN ds | mil setecientos ochenta y siete a Diez mil setecien

WA Ñ ql tos noventa Número Mil novecientos cincuenta y uno-

Na del Registro Mercantil y anotada bajo el número Quin

ADERGIA De n ce mil ciento ochenta y uno del Repertorio; archién

dose los certificados de Registro y Defensa Nacional

Guayaquil, once de Novismbre de mil novecientos s8-

senta y nueves.- El Registrador de la Propiedad.-
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